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COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS Y ADMINISTRACiÓN DE BIENES MUEBLES DEL
INSTITUTOELECTORALDEL ESTADODE SINALOA, PROCEDIMIENTODE SOLICITUDDEADJUDICACiÓN DIRECTA
DECONTRATACiÓN DELSERVICIODE "REIMPRESiÓN DE BOLETAS PORMODIFICACiÓN EN LA SENTENCIA DEL
TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE SINALOA REALIZADA POR EL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACiÓN
SALA REGIONALGUADALAJARA QUESE UTILIZARÁN EN EL PROCESOELECTORAL LOCAL 2020-2021",

Instituto Electoral del Estado de Slnaloa

MINUTA DE REUNiÓN DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS,
SERVICIOS y ADMINISTRACiÓN DE BIENES MUEBLES DEL INSTITUTO ELECTORAL
DEL ESTADO DE SINALOA, REALIZADA EL DíA 25 DE MAYO DE 2021, A EFECTO
SOLICITAR LA AUTORIZACiÓN PARA LA ADJUDICACiÓN DIRECTA DE LA
CONTRATACiÓN DEL SERVICIO DE "REIMPRESiÓN DE BOLETAS POR
MODIFICACiÓN EN LA SENTENCIA DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE
SINALOA REALIZADA POR EL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACiÓN SALA
REGIONAL GUADALAJARA QUE SE UTILIZARÁN EN EL PROCESO ELECTORAL
LOCAL 2020-2021".

--- En la ciudad de Culiacán, Rosales, Sinaloa, México, siendo las trece horas del día
veinticinco de mayo del año dos mil veintiuno, en la sala de sesiones del Instituto sito en
Paseo Niños Héroes 352, interior 2, colonia centro, se reunieron los servidores públicos
citados en este párrafo, a efecto de analizar, y en su caso, autorizar la ADJUDICACiÓN
DIRECTA de la contratación del servicio de "REIMPRESiÓN DE BOLETAS POR
MODIFICACiÓN EN LA SENTENCIA DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE
SINALOA REALIZADA POR EL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACiÓN SALA
REGIONAL GUADALAJARA QUE SE UTILIZARÁN EN EL PROCESO ELECTORAL
LOCAL 2020-2021"; y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 20 fracciones 1, VI,
VII, VIII Y XI, Y 75 fracciones VI y X del Reglamentopara las Adquisiciones,Arrendamientos,
Servicios y Administración de bienes muebles del Instituto y demás relativos de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y Administración de Bienes Muebles para el
Estado de Sinaloa, en lo que se no contraponga con la normatividad de la materia emitida
por este Instituto; intervienenen este acto los miembrosdel Comité enlistado a continuación:
El Secretario Ejecutivo y Presidente del Comité, Lic. Arturo Fajardo Mejía; Consejero
Electoral y Vocal del Comité, Lic. Rafael Bermúdez Soto; Consejero Electoral y Vocal del
Comité, Lic. Oscar Sánchez Félix, Coordinadorade Administración y SecretariaTécnica del
Comité, la Lic. Martha Beatriz lñiguez Mendivil; por la Contraloría Interna está presente
su titular, el Lic. Santiago Arturo Montoya Félix.

--- El Presidente del Comité Lic. Arturo Fajardo Mejía, da la bienvenida a los presentes e
instruye a la Secretaria Técnica del Comité Lic. Martha Beatriz lñiguez Mendivil para que
presenteel siguiente:

ORDEN DEL DíA

1. Lista de asistencia,existencia de quórum legal e instalaciónformal de la sesión,

2. Analizar, y en su caso autorizar la Adjudicación Directa de la contratación del
servicio de "REIMPRESiÓN DE BOLETAS POR MODIFICACiÓN EN LA
SENTENCIA DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE SINALOA
REALIZADA POR EL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACiÓN SALA REGIONAL
GUADALAJARA QUE SE UTILIZARÁN EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL
2020-2021".

3. Asuntos Generales.

4. Clausura
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___Una vez que se firma la lista de asistencia, y que la Secretaría Técnica del Comité Lic.
Martha Beatriz lñiguez Mendivil declara que existe quórum legal, el Presidentedel Comité
Lic. Arturo Fajardo Mejía instala la sesión.

___Los integrantesdel Comité de Adquisiciones,Arrendamientos,Servicios y Administración
de Bienes Muebles del Instituto, por unanimidad aprobaron el orden del día, por lo cual la
Lic. Martha Beatriz lñiguez Mendivil, en su carácter de Secretaria Técnica, procedió al
desahogodel mismo.

J\ DESAHOGO DEL ORDEN DEL DíA

2.- Para la adjudicación del procedimiento adquisitivo motivo de ésta reunión, la cual está
prevista en el artículo 75, fracciones VI y X del reglamentode adquisiciones antes citado, el
Lic. Arturo Fajardo Mejía instruye a la Lic. Martha Beatriz lñiguez Mendivil a dar lectura
al dictamen realizadopor la SecretaríaTécnica y que servirá como fundamento para analizar
y aprobar la adjudicación directa en el presente procedimiento, misma que en su parte
aplicable a continuaciónse transcribe:

DICTAMEN

Derivadode la necesidadde contratar el servicio de reimpresión de boletas electorales por modificación en la
sentencia del Tribunal Electoral del Estado de Sinaloa realizada por el Poder Judicial de la Federación Sala
Regional Guadalajara que se utilizarán en el Proceso Electoral Local 2020-2021; el cual requiere que los
documentosy materialeselectorales se elaboren de conformidadcon los lineamientosen la materia, que emita
y apruebe el InstitutoNacionalElectoral.

Con el propósito de contar con la información necesaria para definir el procedimiento administrativo de
adjudicaciónmás conveniente para la atenciónoportunade tal requerimiento; este Comité de Adquisiciones ha
recibidode la Presidenciade este Instituto, a través de documentocon fecha 22 de mayo de 2021, signado por
la Consejera Presidenta, la Mtra. Karla Gabriela Peraza Zazueta, la solicitud para la reimpresión de boletas
electorales por modificaciónen la sentencia del Tribunal Electoral del Estado de Sinaloa realizada por el Poder
Judicial de la FederaciónSala para el ProcesoElectoral Local 2020-2021.

Por lo anterior, me permito exponer lo siguiente:

ANTECEDENTES:

1. Reforma de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia política-electoral.
El día 10 de febrero del 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se
reformaron, adicionaron y derogaron diversas disposiciones en la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos en materia política-electoral. El artículo 41, fracción V de la citada Constitución, en su
reforma estableció que la organización de las elecciones es una función estatal que se realiza a través del
Instituto Nacional Electoral y de los organismos públicos locales, en los términos que dispone la propia
Carta Magna.

2. Publicación de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. El día 23 de mayo del
2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de Instituciones y Procedimientos
Electorales,misma que es de observancia general en el territorio nacional y tiene por objeto establecer las
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disposiciones aplicables en materia de instituciones y procedimientos electorales, así como distribuir
competenciasentre la Federacióny Entidades Federativasen estas materias.

3. Reforma de la Constitución Política del Estado de Sinaloa. El día 1 de junio de 2015, se publicó en el
Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa" el Decreto por el que se reforman entre otros, el artículo 15 de la
Constitución Política del Estado de Sinaloa, el cual establece que la organización de las elecciones locales
es una función estatal que se realiza a través del Instituto Electoral del Estado de Sinaloa en coordinación
con el Instituto Nacional Electoral. De igual forma, el mismo numeral en su séptimo párrafo dispone que la o
el Consejero Presidente y las y los Consejeros Electorales serán designados por el Consejo General del
Instituto Nacional Electoral en los términos previstos por la Ley General de Instituciones y Procedimientos
Electorales.

4. Publicación de la Ley Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa. Por Decreto~
número 364 del H. Congreso del Estado de Sinaloa publicado en el Periódico Oficial "El Estado de "
Sinaloa", el día 15 de julio de 2015, se expidió la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del' \
Estado de Sinaloa, la cual en su artículo 138, establece que la organización de las elecciones es una ' I

función estatal, que se ejerce en coordinación con el Instituto Nacional Electoral por un organismo público '
local, denominado Instituto Electoral del Estadode Sinaloa, el cual estará dotado de personalidadjurídica y ~
patrimonio propio, autonomía en su funcionamiento e independencia en sus decisiones, en los términos
previstos en la Constitución federal, la Constitución Estatal, esta ley y demás normatividad vigente en la k '\

materia, agregando en su artículo 139 segundo párrafo, que dicho Instituto contará con un órgano de
dirección superior, que lo es el ConsejoGeneral y se integra por un consejero Presidentey seis Consejeros
Electorales, con derecho a voz y voto; el Secretario Ejecutivo y un representante de cada partido político
con registro nacional o estatal y representantes de candidatos independientes para el cargo de
Gobernador, en su caso, quienes concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz; finalizando con lo
dispuesto en el 145, fracción VII, el cual señala que dentro de las atribuciones del, entre otras, está la de
imprimir los documentos y producir los materiales electorales, en los términos de los lineamientos que al
efecto emita el Instituto Nacional Electoral"

5. Designación de la Consejera Presidenta y Consejeras y Consejeros Electorales del Instituto i

Electoral del Estado de Sinaloa. Con fecha 2 de septiembrede 2015, mediante acuerdo INE/CG811/2015 t
el Consejo General del Instituto Nacional Electoral designó a la Consejera Presidenta y Consejeras y
Consejeros Electoralesdel Instituto Electoraldel Estadode Sinaloa.
Asimismo, medianteAcuerdo INE/CG1369/2018,de fecha 31 de octubre de 2018, designó como Consejera
y Consejeros Electorales por un período de siete años a la ciudadana y a los ciudadanos Gloria Icela
García Cuadras,Osear Sánchez Félix y Rafael BermúdezSoto.

6. Convenio General de Coordinación y Colaboración entre el INE y el lEES, para la realización del ~
Proceso Electoral Local 2020-2021 en el estado de Sinaloa. De conformidad con lo estipulado en el
artículo 27 del Reglamentode Elecciones,emitido por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral el ~
cual establece lo siguiente: "Para la ejecución de las tareas inherentes a la organización de los
procesos electorales locales, la coordinación del INE con los OPL se sustentará en los convenios
generales de coordinación y, en su caso, en los siguientes instrumentos:
a) Anexos técnicos;
b) Anexos financieros, y
c) Adendas."
En este contexto el INE y el lEES, celebraron el día 28 de septiembre de 2020 un convenio de
coordinación y colaboración con el fin de establecer las bases de coordinación para hacer efectiva la
realización del proceso electoral 2020-2021 en el estado de Sinaloa, para la renovación de los cargos a
gubernatura, diputacionesy en ayuntamientos, cuya jornada electoral será el seis de junio de 2021, el cual
en su cláusula primera señala que para la ejecución del objeto del presente Convenio, las partes
(refiriéndose al INE y la lEES), para hacer efectiva la realización del Proceso Electoral Concurrente 2020-
2021, respetando el ámbito de sus respectivas competencias para establecer las reglas y procedimientos,
los cuales serán detalladas de manera específica en el Anexo Técnico respectivo, entre otras actividades,
las enunciadas en los numeralesque a continuaciónse transcriben:
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7. DOCUMENTACiÓNy MATERIALES ELECTORALES.

"LAS PARTES" se sujetarán a lo establecidoen "LA LGIPE", "LA LlPEES", "EL REGLAMENTO" Y SU
Anexo 4.1 y los Acuerdos que para el efecto apruebeel ConsejoGeneral de "El INE".

"EL lEES" se coordinará en todo momento con la Junta Local Ejecutiva de "EL INE", durante la etapa de
revisión de los formatos únicos de documentos materiales electorales, ajustándose a los Lineamientos y
Calendariosaprobados para tal efecto.

7.1. Materiales electorales que se emplearán en las casillas únicas.

a) "EL lEES", presentará a "EL INE" los reportes, así como los diseños y especificacionestécnicas
de los materialeselectorales para la votación en la entidad, para su validación.

b) En el caso de Casilla Única, "LAS PARTES", deberán compartir los siguientes materiales
electorales,cuyo suministro correrá a su cargo de "EIINE".

1. Marcadorasde credenciales.
11. Líquido indeleble.
111. Marcadoresde boletas.
IV. Mamparaespecial.

En el caso particulardel cancel electoral portátil, "LAS PARTES" sujetarána lo siguiente:

1. En aquellas entidades en donde se celebren más de cuatro elecciones, incluyendo la de
diputaciones federales, debido a que el elector marcará una mayor cantidad de boletas
que lo acostumbrado en una casilla federal o local, "LAS PARTES" suministrarán cada
una, un cancelo elemento modular a las Mesas Directivas de Casilla Única, de manera
que haya dos de estos materiales en casa casilla. "EL lEES" se hará responsable de la
entrega de su cancel a la presidenciade la Mesa Directiva de Casilla Única, así como de
su recuperaciónal término de la Jornada Electoral.
En aquellas entidades en donde se celebren cuatro o menos elecciones, incluyendo la de /1
diputaciones federales y "EL INE" no pueda cubrir con los requerimientosde las casillas / /
que se y aprueben con los inventarios de canceles electorales en sus órganos . / /
desconcentrados, "EL lEES" suministrará con sus inventarios en buen estado estas //

"EL INE" establecerá la logística para que "El lEES" Y la Junta Local Ejecutiva se
coordinen para el suministro de los canceles a las casillas únicas, siendo responsabilidad
de cada Instituto la entrega a las casillas y la recuperación posterior de sus propios

11.

111.

materiales.

El costo de los canceles no recuperados después de las elecciones correrá por cuenta de su
propietario,ya sea "EL INE" o "EL lEES".

e) "LAS PARTES", se harán cargo, con su presupuesto, del costo de la fabricación de sus
respectivos materiales electorales, que se producirán conforma a "EL REGLAMENTO" Y su
Anexo 4.1, salvo los establecidosen el inciso b) de este mismoapartado.

d) "EL lEES" deberá supervisar la producción de sus materiales electorales, con el propósito de
asegurar que cuenten con la calidad requerida en las especificaciones técnicas. Además, "EL
lEES" deberá presentar a "EL INE" los reportes semanalesde avance de producciónconforme lo
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a) "El lEES" presentará a la Junta Local Ejecutiva de "El INE" los diseños de la documentación
electoral, así como sus especificaciones técnicas y de los materiales electorales para su revisión,
y posteriormente las enviará a la DEOE de "EL INE" para su validación, de conformidad con los
Lineamientos de revisión y validación de documentos y materiales electorales de los Organismos
Públicos Locales con elecciones concurrentes en 2021.

b) "LAS PARTES", se harán cargo de los costos de la impresión de los documentos electorales que
se utilicen en sus respectivas elecciones, mismos que se producirán conforme a "EL
REGLAMENTO" Y su Anexo 4.1.

c) "LAS PARTES", se harán cargo en montos iguales, de los costos de la impresión de los
siguientes documentos electorales para la elección concurrente: Cartel de identificación de casilla,
Aviso de localización de casilla, Aviso de centros de recepción y traslado, Cartel de identificación ~
de personas que requieren atención preferencial para acceder a la casilla, Bolsa para la Lista
Nominal de Electores y Tarjetón vehicular, conforme se establece en "EL REGLAMENTO" Y su
Anexo 4.1.
"EL INE" pagará los portagafetes de la o el presidente, primer secretario, primer escrutador y
segundo escrutador. "EL lEES" se hará cargo de los costos de la producción de los portagafetes
para la o el segundo secretario y el tercer escrutador. "EL INE" se hará cargo de su producción y
entrega a las presidencias de Mesa Directiva de Casilla Única. En caso de que haya una consulta
popular federal "EL INE" pagará los portagafetes de la o el cuarto escrutador, y "EL lEES"
pagará los portagafetes de la o el cuarto escrutador en caso de que haya una consulta popular
local.

d) "LAS PARTES", convienen que en la Mesa Directiva de Casilla Única se dispondrá de un tanto
de la Lista Nominal de Electores Definitiva con Fotografía para marcar que el ciudadano emitió su
voto. En su caso, también se dispondrá de una Lista Nominal de Electores producto de Instancias
Administrativas y de Resoluciones del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.

e) "EL lEES" deberá supervisar la producción de su documentación electoral, con el propósito de
asegurar que cuenta con la calidad requerida en las especificaciones técnicas. Además, "El
lEES" deberá presentar a "EL INE" los reportes semanales de avance de producción conforme lo
mandata "EL REGLAMENTO" Y su Anexo 4.1. Durante la producción "El lEES" solicitará a su
impresor facilitar el acceso al personal de "EL INE" a sus instalaciones para que haga las
verificaciones correspondientes.
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mandata "EL REGLAMENTO" Y su Anexo 4.1. Durante la producción, "EL lEES" solicitará a su
proveedor facilitar el acceso al personal de "EL INE" a sus instalaciones, para que haga las
verificacionescorrespondientes.

e) Los útiles de escritorio siguientes: sello votó 2021, sello de representación proporcional, cojín y
tinta negra para sellos, calculadoras, goma para borrar, cinta adhesiva, bolsa transparente de
plástico (para basura), marcador negro, tijeras o abrecartas, lápices del número 2 o 2 Y:z,
bolígrafos, dedal, sacapuntas, clips y rollo de rafia, que se deberán suministrar en elecciones
concurrentes, conforme a "EL REGLAMENTO" Ysu Anexo 4.1, serán pagadosen montos iguales
por "LAS PARTES" en tanto que la adquisición y su entrega a las presidencias de las Mesas
Directivasde Casilla Únicaestará a cargo de "EL INE".

f) Cada una de "LAS PARTES", acondicionarábodegas en las instalacionescorrespondientespara
la recepción y custodia de la documentación y materiales electorales. Dichas bodegas deberán
tener condiciones óptimas y cumplir con lo establecidoen el artículo 166 de "EL REGLAMENTO"
Ysu Anexo 5. Los costos que se originen estará a cargo de cada una de "LAS PARTES" según
corresponda.

7.1. Documentación electoral que se empleará en las casillas únicas.

Hoja 5 de 13

-------- --- ----



\
\
\

•lees
COMITÉ DE ADQUISICIONES. ARRENDAMIENTOS. SERVICIOS y ADMINISTRACiÓN DE BIENES MUEBLES DEL
INSTITUTOELECTORALDEL ESTADODE SINALOA. PROCEDIMIENTODE SOLICITUDDE ADJUDICACiÓNDIRECTA
DECONTRATACiÓNDEL SERVICIODE "REIMPRESiÓN DE BOLETAS PORMODIFICACiÓN EN LA SENTENCIA DEL
TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE SINALOA REALIZADA POR EL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACiÓN
SALA REGIONALGUADALAJARA QUE SE UTILIZARÁN EN EL PROCESOELECTORAL LOCAL 2020·2021".

InsHtuto Electoral del Estado de Slnaloa

f) "EL lEES" deberá verificar las medidas de seguridad en las boletas y actas electorales utilizadas
en las elecciones y enviar a "EL INE" los resultados de sus verificaciones, conforme lo mandata
"EL REGLAMENTO" Y su Anexo 4.1.

g) En caso de presentarse medios de impugnación en el ámbito local respecto de la votación recibida
en las casillas y para efectos de atender requerimientos de la autoridad jurisdiccional electoral
local, "LAS PARTES" acuerdan que la expedición oportuna de copias certificadas de las Listas
Nominales de Electores Definitivas con Fotografía utilizadas en la casilla con motivo de la Jornada
Electoral, correrá a cargo de "EL INE" previa solicitud de "EL lEES", señalando la sección y
casilla de la que requieren la copia certificada, para lo cual "EL lEES" podrá proporcionar el
material (hojas) para la impresión de las mismas.

7. Inicio del Proceso Electoral Local 2020-2021 en el estado de Sinaloa. El día 11 de diciembre de 2020
mediante Decreto número 531 del H. Congreso del Estado, se expidió la convocatoria a Elecciones
Ordinarias de Gobernadora o Gobernador, Diputadas y Diputados al Congreso del Estado, Presidentas y
Presidentes Municipales, Síndicas Procuradoras y Síndicos Procuradores y Regidoras y Regidores de los
Ayuntamientos,
Lineamientos para la impresión de documentos y producción de materiales electorales para los
procesos electorales federales y locales y para el voto de los ciudadanos residentes en el
extranjero. En el Reglamento de Elecciones citado en el antecedente número 6 del presente documento,
en su Capítulo VIII "Documentación y Materiales Electorales", artículo 149, numerales 1, 2 Y 3, se estipula
que el objeto de dicho Capítulo es establecer, entre otras, las directrices generales para llevar a cabo el
diseño, impresión y producción de los documentos y materiales electorales utilizados en los procesos
electorales federales y locales, tanto ordinarios como extraordinarios, así como para el voto de los
ciudadanos residentes en el extranjero, Su observancia es general para ellNE y los OPL, en el ámbito de
sus respectivas competencias. Así mismo que estos documentos y materiales correspondientes a las
elecciones locales, podrán contener aquellos elementos adicionales que mandaten las legislaciones
estatales, siempre y cuando no se contrapongan a lo previsto en el presente capítulo y al Anexo 4,1, de
este reglamento,
Atribución de la Comisión de Organización y Vigilancia del Instituto Electoral del Estado de Sinaloa
para proponer al Consejo General los formatos de la documentación y del material electoral para el
Proceso Electoral Local 2020-2021 en el estado de Sinaloa, de conformidad con los Lineamientos
en la materia que emita y apruebe el Instituto Nacional Electoral. El Reglamento Interior del Instituto
Electoral del Estado de Sinaloa en su artículo 54, fracciones III y IV, dispone que: "Son atribuciones de la
Comisión de Organización y Vigilancia Electoral, entre otras, la de proponer al Consejo General los
formatos del material y documentación electoral que habrá de ocuparse durante el proceso electoral, en
atención a los lineamientos aprobados por el INE y las especificaciones técnicas que se deberán valorar
para la elección de los proveedores de la documentación y/o el material electoral";
Proyecto de Presupuesto para el Ejercicio 2021 del Instituto Electoral del Estado de Sinaloa. El
Consejo General de este Instituto, mediante acuerdo IEES/CG019/20 emitido en sesión extraordinaria de
fecha 26 de agosto de 2020, aprobó el proyecto de presupuesto para el ejercicio fiscal del año 2021,
Presupuesto Autorizado para el Ejercicio 2021 al Instituto Electoral del Estado de Sinaloa. El H,
Congreso del Estado de Sinaloa, emitió Decreto número 564 publicado en el Periódico Oficial "El Estado
de Sinaloa", el día 23 de diciembre de 2020, mediante el cual se expide la Ley de Ingresos y Presupuesto
de Egresos del Estado de Sinaloa, para el Ejercicio Fiscal del año 2021
Solicitud de Ampliación Presupuestal para el ejercicio 2021. Que en virtud de que el presupuesto
aprobado para este Instituto fue menor al solicitado en el proyecto de presupuesto, y para efectos de que
este Instituto cumpla a cabalidad con el ejercicio de sus atribuciones legales y constitucionales, con fecha
09 de marzo de 2021 se solicitó mediante oficio IEES/0400/2021 una ampliación presupuestal por el
importe de $69,807,671.43 (sesenta y nueve millones ochocientos siete mil seiscientos setenta y un pesos

8.

\
9.

10.

11.

12.
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43/100 m.n.), en la cual se incluye la elaboracióne impresiónde documentacióny material electoral para el
Proceso Electoral2020-2021.

13. Acuerdo por el cual se autoriza una reclasificación presupuestal para el Ejercicio 2021. Que con
fecha 01 de abril de 2021 se autorizó una reclasificación presupuestal para realizar el pago de anticipos
para la contratación del servicio de elaboración e impresión de material y documentación electoral para el
Proceso Electoral2020-2021.

14. Acuerdo por el cual se autoriza una reclasificación presupuestal para la reimpresión de boletas
electorales.- Que con fecha 25 de mayo de 2021, se autorizó una reclasificación presupuestal para la
reimpresión de boletas electorales por modificación en la sentencia del Tribunal Electoral del Estado de
Sinaloa realizada por el Poder Judicial de la FederaciónSala Regional Guadalajara que se utilizarán en el
Proceso Electoral Local 2020-2021.

15. Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de Sinaloa. El artículo 10, fracción V, inciso e),
del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de Sinaloa dispone que: El Instituto ejercerá sus
atribuciones, entre otros órganos, a través de su Comité de Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y
Administración de BienesMuebles.
Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y Administración de Bienes Muebles del
Instituto Electoral del Estado de Sinaloa. El artículo 1, primer párrafo, del Reglamento de
Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y Administración de Bienes Muebles del Instituto Electoral del
Estado de Sinaloa, estipula que: "El presente Reglamento tiene por objeto, establecer las disposicionesy
regular las acciones relativas a la planeación, programación,presupuestación,contratación, gasto y control
a que deberá sujetarse el Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, en materia de adquisiciones,
arrendamientos, administración de bienes muebles y prestación de servicios de cualquier naturaleza, en
cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 155 segundo y tercer párrafo de la Constitución Política del
Estado de Sinaloa y de conformidad con lo establecido por el segundo párrafo del artículo 1 de la Ley de
Adquisiciones,Arrendamientos,Serviciosy Administración de BienesMuebles del Estadode Sinaloa.".
Así mismo en párrafo segundo del precepto señalado en el presente antecedente, dispone que: "Los
contratos que celebre el Instituto Electoral del Estado de Sinaloa con organismos autónomos,
dependencias y entidades de la administraciónpública tanto federal como pertenecientesa alguna entidad
federativa o municipios, no estarán dentro del ámbito de aplicación del presente Reglamento; no obstante,
dichos actos quedarán sujetos a este ordenamiento, cuando el ente público de que se trate como obligado
a entregar el bien o prestar el servicio, no tenga capacidad para hacerlo por sí mismo y contrate un tercero
para su realización.Asimismo, no estarán dentro del ámbito de su aplicación, cuando por la naturaleza de
la norma específica o acuerdo emitido, por el Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, en cumplimiento de
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley de Instituciones y Procedimientos
Electoralesdel Estado de Sinaloa, o para atender disposiciones emitidas por el Instituto Nacional Electoral~
o por el propio Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, no sea posible observar las bases y
procedimientosestablecidosen el presenteordenamiento.". ~
De igual manera en el artículo 75, fracción XII del reglamentos invocado en este antecedente, establece
que: "El Comité, previa aprobación de la mayoría de sus miembros, podrá adjudicar adquisiciones,
arrendamientos y servicios, sin sujetarse a los procedimientos adquisitivos de Licitación pública o de
Invitación restringida, y lo hará directamente, de conformidad con lo previsto en este artículo, cuando: XII,
Se trate de la adquisición de material y documentación electoral que se requieran para el desarrollo del
procesoelectoral".
Validación de los diseños de la documentación y materiales electorales para el Proceso Electoral
Local 2020-2021 en el estado de Sinaloa, de conformidad con lo estipulado en el Reglamento de
Elecciones y su Anexo 4.1. Con fecha 29 de diciembre de 2020, a través de oficio INE/DEOE/1078/2020,
el Mtro. Sergio Bernal Rojas, en su carácter de Director de la Dirección Ejecutivade Organización Electoral
del INE a través del cual comunica que han sido atendidas todas las observaciones a los diseños y
especificaciones técnicas, por lo que se está en condiciones de validar el cumplimiento al Reglamentode

16.

ti
(I //

17.
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Elecciones del Instituto Nacional Electoral y su Anexo 4.1, con lo cual el Consejo General del Instituto
Electoral del Estado de Sinaloa puede aprobarlos y continuar con el procedimiento administrativo para
adjudicar su producción.

18. Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, mediante el cual se da
cumplimiento a la sentencia. Con fecha 25 de mayo de 2021, el Consejo General de este Instituto,
mediante acuerdo IEES/CG101/21, en cumplimiento a la sentencia dictada por la Sala Regional
Guadalajara del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en los juicios de revisión
constitucional electoral identificados con la clave SG-JRC-102-2021 Y SG-JRC-106-2021 acumulado,
promovidos por los Partidos Movimiento Ciudadano y Revolucionario Institucional, ordenó la reimpresión
de las boletas electorales a utilizarseen el procesoelectoral local 2020-2021.

19. Cotización de la empresa Talleres Gráficos de México. La cotización realizada por Talleres Gráficos de
México para la reimpresión de boletas electorales derivado de la modificaciónen la sentencia del Tribunal
Electoral del Estado de Sinaloa realizada por el Poder Judicial de la Federación Sala Regional
Guadalajara, asciende a la cantidad de $3,882,200.70 (Tres millones ochocientos ochenta y dos mil
doscientos pesos 70/100 m.n).

20. Cotización de la empresa Litho Formas, S.A. de C.V. La cotización correspondientea la producción de
documentaciónelectoral que se utilizará en el ProcesoElectoral Local Ordinario 2020-2021, por parte de la
empresa Litho Formas, SA de C.V., es por la cantidad de $3,031,813.88 (Tres millones treinta y un mil
ochocientos trece pesos 88/100 m.n.) sin incluir el impuesto al valor agregado (se anexa cotización); dicha
cantidad queda sujeta al volumen y especificaciones que pudieran ser modificadas por parte de este
Instituto a petición del propio lEES durante el proceso de impresión y producción respectivo. Los
conceptos que integran la cotizaciónen mención son los siguientes:

NUMERO CONCEPTOS IMPORTES

1 Boletade la elección para diputados 1,019,884.84

2 Boleta de la elección para 2,011,929.04
Ayuntamientos
Subtotal 3,031,813.88

IVA 485,090.22

TOTALINCLUYENDOIVA $3,516,904.10

21. Servicios proporcionados por la empresa Litho Formas, S.A. de C.V. La empresa Litho Formas, /
S.A. de C.V. fue fundada en 1954 como empresa manufacturera y comercializadora de forma (
impresas, cuenta con más de 65 años como líder en la integración de documentos de segurida ,
tarjetas inteligentes, rollos términos, soluciones tecnológicas, entre otras, añaden medidas de
seguridad como papel seguridad, tintas fugitivas, tintas invisibles, tintas ópticamente variables (OVI),
tintas magnéticas (MICR), impresión calcográfica en alto relieve sensible al tacto (INTAGLlO) y más,.
además ofrecen elementos de diseño que contribuyen a la seguridad de los formatos impresos, como
son los microtextos, guilloches, imágenes ocultas, que junto con elementos digitales (loT) y lógicos
crean documentosmás seguros.
En relación a la documentaciónelectoral sus certificaciones les permiten participar licitaciones a nivel
nacional e internacional para la fabricación de boletas y actas electorales. Así mismo cuenta con una
planta convertidorade papel altamentecertificadaen impresiónde seguridad.
En México sus operaciones se encuentran homologadaspor órganos competentes y certificadas bajo
rigurosas normas de seguridad y calidad como son: ISO 14298 Nivel Gubernamental por Intergraf,
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Competencia del Instituto Electoral del Estado de Sinaloa. Conforme a lo dispuesto en los artículo 15 ~
de la Constitución Política del Estado de Sinaloa y 138 de la Ley de Instituciones y Procedimientos
Electorales del Estado de Sinaloa, la organización de las elecciones es una función estatal, que se ejerce ,
en coordinación con el Instituto Nacional Electoral por un organismo público local, denominado Instituto
Electoral del Estado de Sinaloa. Estará dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio. Goza de
autonomía en su funcionamiento e independencia en sus decisiones, en los términos previstos en la
Constitución, la Constitución Estatal, la Ley Estatal en la materia y demás normatividad vigente en la
materia. Será profesional en su desempeño y se regirá bajo los principios de certeza, imparcialidad,
independencia, legalidad, máxima publicidad, objetividad y paridad de género. En virtud de lo anterior el
Consejo General de este Instituto como máximo órgano de dirección es competente para Imprimir los
documentos y producir los materiales electorales, en términos de los lineamientos que al efecto emita el
Instituto Nacional Electoral, de conformidad con lo estipulado en los artículos 139 párrafo segundo, 145,
fracción VII de la Ley invocada en este punto. : ",
Disposiciones generales aplicables. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su l/
artículo 41, fracción V, apartado C, numeral 4, señala que: "En las entidades federativas las elecciones
locales estarán a cargo de organismos públicos locales en los términos de esta Constitución,
ejerciendoentre sus funciones la impresión de documentosy la producción de materiales electorales".

certificación ISO 9001-2015 para la gestión de calidad, ISO 27001 para la gestión en la seguridad de
la información ISO/lEC 27001 :2013, entre otras.

• Experiencia en Procesos Electorales:
Esta empresa cuenta con la tecnología e infraestructura necesaria para cumplir con el contrato del
servicio de impresión y producción multicitado y garantiza la entrega de los productos en la forma y
tiempos programados para el desarrollo de las actividades electorales; de la misma forma, cumple con
las expectativas técnicas requeridas en los lineamientos en la materia, la empresa Litho Formas, S.A.
de C.V. tiene experiencia en las elaboración y producción de documentación electoral en las entidades
federativas de Campeche, Coahuila, Durando, Guerrero, Jalisco, Michoacán, Guanajuato, Chihuahua,
Nuevo León, Oaxaca, Quintana Roo, Veracruz, Yucatán, Morelos, entre otros.

CONSIDERANDOS:

1.

11.

Con este mismo propósito el artículo 104, inciso g) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos
Electorales, en concordancia con el artículo 145, fracción VII de la misma ley, señalan: "Quedentro de las ~
atribuciones de los organismos públicos locales, está la de imprimir los documentos y producir los
;/:~:~~~~ electorales, en los términos de los lineamientos que al efecto emita el Instituto Nacional~

Ahora bien para dar cabal cumplimiento a lo estipulado en los preceptos legales señalados en los
párrafos que preceden surge la necesidad de contratar los servicios de una empresa que, de conformidad
con las Leyes de la materia, y el Reglamento de Elecciones y su Anexo 4.1 emitidos por eIINE, así como
la demás normatividad aplicable, se encargue de imprimir y producir la documentación y los materiales
electorales que serán utilizados para la jornada electoral a celebrarse el 06 de junio de 2021.

111. El Proceso Electoral Local 2020-2021 en el estado de Sinaloa. El día 11 de diciembre de 2020
mediante Decreto número 531 del H. Congreso del Estado, se expidió la convocatoria a Elecciones
Ordinarias de Gobernadora o Gobernador, Diputadas y Diputados al Congreso del Estado, Presidentas y
Presidentes Municipales, Síndicas Procuradoras y Síndicos Procuradores y Regidoras y Regidores de los
Ayuntamientos.
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Validación de los diseños de la documentación y materiales electorales para el Proceso Electoral
Local 2020-2021 en el estado de Sinaloa, de conformidad con lo estipulado en el Reglamento de
Elecciones y su Anexo 4.1. Con fecha 29 de diciembre de 2020, a través de oficio
INE/DEOE/1078/2020, el Mtro. Sergio Bernal Rojas, en su carácter de Director de la Dirección
Ejecutivade Organización Electoral dellNE a través del cual comunica que han sido atendidas todas las
observaciones a los diseños y especificacionestécnicas, por lo que se está en condiciones de validar el
cumplimientoal Reglamentode Eleccionesdel Instituto Nacional Electoral y su Anexo 4.1, con lo cual el
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Sinaloa puede aprobarlos y continuar con el
procedimientoadministrativopara adjudicar su producción.
Presupuesto Aprobado para la reimpresión de boletas electorales para el Proceso Electoral Local
2020-2021 en el estado de Sinaloa, de conformidad con lo estipulado en el Reglamento de
Elecciones y su Anexo 4.1. Que con fecha 25 de mayo de 2021, se autorizó una reclasificación
presupuestal para la reimpresión de boletas electorales por modificación en la sentencia del Tribunal
Electoral del Estado de Sinaloa realizada por el Poder Judicial de la Federación Sala Regional
Guadalajara que se utilizarán en el Proceso Electoral Local 2020-2021, situación que no permite, por la
cercanía de la jornada electoral dispuesta para el 06 de junio del presente año, realizar un procedimiento
adquisitivodistinto al de unaAdjudicaciónDirecta.
Competencia del Comité de Adquisiciones del Instituto Electoral del Estado de Sinaloa. El artículo
10, fracciónV, inciso e), del Reglamento Interior del Instituto Electoraldel Estadode Sinaloa dispone que:
El Instituto ejercerá sus atribuciones, entre otros órganos, a través de su Comité de Adquisiciones,
Arrendamientos,Serviciosy bienes muebles.
Fundamento para la Adjudicación Directa en la contratación de la empresa que se encargue de
imprimir las boletas electorales para el Proceso Electoral Local 2020-2021en el estado de Sinaloa.
El artículo 1, tercer párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y Administración de
Bienes Muebles para el Estado de Sinaloa, a la letra señala que: "Los contratos que, en materia de
adquisiciones, arrendamientos y servicios, celebren entre sí, las dependencias y entidades, no estarán
dentro del ámbito de aplicación de esta Ley. No obstante lo anterior, dichos actos quedaránsujetos a este
ordenamiento,cuando la dependenciao entidad obligada a entregar el bien o prestar el servicio, no tenga
capacidadpara hacerlopor sí misma y contrate un terceropara su realización".

Asimismo el citado artículo en su segundo párrafo menciona lo siguiente: "Los Poderes Legislativo y
Judicial,y las personas de derechopúblico de carácter estatal con autonomíaderivada de la Constitución
Política del Estado de Sinaloa o de alguna ley en particular, aplicarán los criterios y procedimientos
previstos en esta Ley, en lo que no se contra pongan a los ordenamientos que, en su caso, los rigen,
sujetándosea sus propios órganos internos de contra!".

En concordancia a lo anterior el artículo 1, primer párrafo, del Reglamento de Adquisiciones,V
Arrendamientos, Servicios y Administración de Bienes Muebles del Instituto Electoral del Estado de I!
Sinaloa, estipula que: "El presente Reglamentotiene por objeto, establecer las disposiciones y regular las •
acciones relativas a la planeación, programación, presupuestación, contratación, gasto y control a que
deberá sujetarse el Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, en materia de adquisiciones, arrendamientos, .
administraciónde bienes muebles y prestación de servicios de cualquier naturaleza, en cumplimiento a lo
dispuesto por el artículo 155segundo y tercer párrafode la ConstituciónPolítica del Estadode Sinaloa y de
conformidad con lo establecido por el segundo párrafo del artículo 1 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos,Serviciosy Administración de BienesMueblesdel Estado de Sinaloa.".
Así mismo en párrafo segundo del precepto señalado en el presente antecedente, dispone que: "Los
contratos que celebre el Instituto Electoral del Estado de Sinaloa con organismos autónomos,
dependenciasy entidades de la administraciónpública tanto federal como pertenecientesa alguna entidad
federativa o municipios, no estarán dentro del ámbito de aplicación del presente Reglamento; no obstante,
dichos actos quedarán sujetos a este ordenamiento, cuando el ente público de que se trate como obligado
a entregar el bien o prestar el servicio, no tenga capacidadpara hacerlo por sí mismo y contrate un tercero
para su realización.Asimismo, no estarán dentro del ámbito de su aplicación, cuando por la naturalezade
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la norma específica o acuerdo emitido, por el Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, en cumplimientode
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley de Instituciones y Procedimientos
Electoralesdel Estado de Sinaloa, o para atender disposiciones emitidas por el Instituto Nacional Electoral
o por el propio Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, no sea posible observar las bases y
procedimientosestablecidosen el presenteordenamiento,",

De igual manera en el artículo 75, fracción XII del reglamentos invocado en este antecedente, establece
que: "El Comité, previa aprobación de la mayoría de sus miembros, podrá adjudicar adquisiciones,
arrendamientos y servicios, sin sujetarse a los procedimientos adquisitivos de Licitación pública o de
Invitación restringida, y lo hará directamente, de conformidad con lo previsto en este artículo, cuando: XII,C'~\
Se trate de la adquisición de material y documentación electoral que se requieran para el desarrollo del c~. \ 1
proceso electoral.". J :

VIII. Proveedor que ofrece el servicio para la reimpresión de boletas por modificación en la Sentencia
del Tribunal Electoral del Estado de Sinaloa realizada por el Poder Judicial de la Federación Sala
Regional Guadalajara. La empresa Litho Formas, SA de C.v. fue fundada en 1954 como empresa
manufacturera y comercializadora de formas impresas, cuenta con más de 65 años como líder en la
integración de documentos de seguridad, tarjetas inteligentes, rollos términos, soluciones tecnológicas,
entre otras, añaden medidas de seguridad como papel seguridad, tintas fugitivas, tintas invisibles, tintas
ópticamente variables (OVI), tintas magnéticas (MICR), impresión calcográfica en alto relieve sensible al
tacto (INTAGLlO) y más, además ofrecen elementos de diseño que contribuyen a la seguridad de los
formatos impresos, como son los microtextos, guilloches, imágenes ocultas, que junto con elementos
digitales (loT) y lógicos crean documentos más seguros. En relación a la documentación electoral sus
certificaciones les permiten participar licitaciones a nivel nacional e internacional para la fabricación de
boletas y actas electorales. Así mismo cuenta con una planta convertidora de papel altamente certificada
en impresión de seguridad. En México sus operaciones se encuentran homologadas por órganos
competentes y certificadas bajo rigurosas normas de seguridad y calidad como son: ISO 14298 Nivel
Gubernamental por Intergraf, certificación ISO 9001-2015 para la gestión de calidad, ISO 27001 para la
gestión en la seguridad de la información ISOIIEC27001:2013, entre otras.

• Experienciaen Procesos Electorales:
Esta empresa cuenta con la tecnología e infraestructura necesaria para cumplir con el contrato del
servicio de impresión y producción multicitado y garantiza la entrega de los productos en la forma y
tiempos programados para el desarrollo de las actividades electorales; de la misma forma, cumple con
las expectativas técnicas requeridas en los lineamientosen la materia, la empresa Litho Formas, SA de
C.V. tiene experiencia en las elaboración y producción de documentación electoral en las entidades
federativas de Campeche, Coahuila, Durando, Guerrero, Jalisco, Michoacán, Guanajuato, Chihuahua,
Nuevo León, Oaxaca, Quintana Roo,Veracruz, Yucatán, Morelos, entre otros.

En consecuencia y con el propósito de crear una mayor certidumbre respecto de la confidencialidady reserva
en la elaboración de la documentaciónelectoral; se propone a la empresa Litho Formas, S, A. de C.V., con su
propuesta económica por la cantidad de $3,031,813.88 (Tres millones treinta y un mil ochocientos trece
pesos 88/100 m.n.), sin incluir el impuesto al valor agregado, para que preste los servicios de reimpresión de
boletas por modificación en la sentencia del Tribunal Electoral del Estado de Sinaloa realizada por el Poder
Judicial de la Federación Sala Regional Guadalajara que serán utilizada en la jornada electoral 2020-2021,
misma que se llevaráa cabo el 06 de junio de 2021.

Atentamente

Hoja 11 de 13



•lIIIIIIII,ees
COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS y ADMINISTRACiÓN DE BIENES MUEBLES DEL
INSTITUTOELECTORALDEL ESTADODE SINALOA, PROCEDIMIENTODE SOLICITUDDEADJUDICACiÓN DIRECTA
DE CONTRATACiÓNDEL SERVICIODE "REIMPRESiÓN DE BOLETAS POR MODIFICACiÓN EN LA SENTENCIA DEL
TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE SINALOA REALIZADA POR EL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACiÓN
SALA REGIONALGUADALAJARA QUESE UTILIZARÁN EN EL PROCESOELECTORAL LOCAL 2020·2021".

InstItutO Electoral del Estado de Slnaloa

Lic. Martha Beatriz lñiguez Mendivil

Secretaria Técnica del Comité y Coordinadora de Administración
... fin de la transcripción". -

---En mérito de lo anterior este Comité de manera unánimeautoriza la siguienteAdjudicación
Directa:
Se designa para la contratación del servicio de "REIMPRESiÓN DE BOLETAS POR
MODIFICACiÓN EN LA SENTENCIA DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE
SINALOA REALIZADA POR EL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACiÓN SALA
REGIONAL GUADALAJARA QUE SE UTILIZARÁN EN EL PROCESO ELECTORAL
LOCAL 2020-2021" a la empresa Litho Formas, S.A. de C.V., con su propuestaeconómica
por la cantidadde $3,031,813.88 (Tres millones treinta y un mil ochocientos trece pesos
88/100 m.n.), sin incluir el impuesto al valor agregado, para que preste los servicios de
reimpresiónde boletas electorales por la modificaciónde la sentencia del Tribunal Electoral
del Estado de Sinaloa realizada por el Poder Judicial de la Federación Sala Regional
Guadalajara que se utilizarán en la jornada electoral 2020-2021, misma que se llevará a
cabo el 06 de junio de 2021, ya que sus servicios resultan convenientes y cumplen con los
requerimientossolicitados.

3.- Asuntos Generales.

___En desahogo del punto 3 del orden del día y concluida la ADJUDICACiÓN DIRECTA, el
Presidentesolicitó a los presentes externar la existencia de algún asunto a tratar dentro del
punto de asuntos generales, y sin que existiese manifestación alguna por parte de los
integrantesdel Comité, se dio por desahogadoel punto en comento.

4.- Clausura.

000 Una vez agotado el orden del día, en virtud del desahogo de cada uno de los asuntos a/,/
tratar, los integrantes del Comité dieron por concluida la presente reunión siendo las trecel
horas con veintiocho minutos del día de su inicio, firmando al calce y al margen para su
constancia legal, todos los servidores públicosque intervinieron.

FIRMAS DE CONFORMIDAD
POREL COMITÉDEADQUISICIONES.ARRENDAMIENTOS.SERVICIOSy

ADMINISTRACiÓN DE BIENESMUEBLES
(

Lic. Martha eatrlz lñiguez Mendivil
Coordinadorade Administracióny
SecretariaTécnica del Comité de

Adquisicionesdel Instituto Electoraldel
Estadode Sinaloa

Lic. Arturo F
Secretario Ejecutivo Presidentedel
Comité de Adquisicionesdel Instituto

Electoraldel Estadode Sinaloa
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COMITÉ DE ADQUISICIONES. ARRENDAMIENTOS. SERVICIOS y ADMINISTRACiÓN DE BIENES MUEBLES DEL
INSTITUTOELECTORALDEL ESTADODE SINALOA. PROCEDIMIENTODE SOLICITUDDE ADJUDICACiÓNDIRECTA
DECONTRATACiÓNDEL SERVICIODE "REIMPRESiÓN DE BOLETAS POR MODIFICACiÓN EN LA SENTENCIA DEL
TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE SINALOA REALIZADA POR EL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACiÓN
SALA REGIONALGUADALAJARA QUE SE UTILIZARÁN EN EL PROCESOELECTORAL LOCAL 2020-2021".

Instituto Electoral del Estado de Slnaloa

,
Lic. Rafael Bermúdez Soto

Consejero Electoral y Vocal del Comité
de Adquisiciones del Instituto Electoral

del Estado de Sinaloa

,///
Lic.OscatjS'd1fnéíí Félix

Consejero El I Y vocal del Comité
de Adquisi ne del Instituto Electoral

I Estado de Sinaloa

POR LA CONTRALORíA INTERNA

Lic. s~~Ya Félix
Contralor Interno del Instituto Electoral del Estado de Sinaloa

Las firmas que anteceden corresponden a la minuta que se formula con motivo de la reunión del Comité de Adquisiciones. Arrendamientos. Servicios y
Administraciónde BienesMueblesdel Instituto Electoraldel Estadode Sinaloa. para la solicitud de ADJUDICACiÓN DIRECTA para la contratacióndel servicio
de "REIMPRESiÓN DE BOLETAS PORMODIFICACiÓN EN LA SENTENCIA DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE SINALOA REALIZADA POR
EL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACiÓN SALA REGIONAL GUADALAJARA QUE SE UTILIZARÁN EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2020-
2021"., celebrada el día 25 de mayo de 2021 a las 13:00 horas. en la sala de sesiones de este Instituto Electoral. la cual consta de 13 (trece) hojas incluida la
presente.
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